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Comunicaciones oficiales
Ley federal sobre los derechos politicos
de los suizos del extranjero
(del 19 de diciembre de 1975)

La Asahblea federal de la
Confederaciôn Suiza,

considerando el articulo 45 bis de la
Constituciön;

considerando el mensaje del Consejo
Federal del 3 de marzo de 1975,

décréta:

Art, 1

Principio
El suizo del extranjero puede ejercer
ios derechos politicos unicamente en
Suiza,

Art. 2

Definiciôn
Son reputados suizos del extranjero
en el sentido de la présente ley todos
Ios suizos y todas las suizas que no
tienen domicilio en Suiza y estân ma-
triculados ante una representaciôn sui-
za en el extranjero.

Art. 3

Extension
1. Todo suizo del extranjero que ten-
ga 20 anos cumplidos puede tomar
parte en las votaciones y elecciones
federales asi como firmar iniciativas
populäres y pedidos de referéndum.
2. La eligibilidad esta determinada
segûn el articulo 75 de la Constituciön
federal.

Art. 4
Exclusion
Queda excluido del derecho de voto
en materia federal:
a) Aquél a quien, segûn el derecho

suizo, alcanza la prohibiciôn por
causa de enfermedad mental o de
debilidad de espfritu (art. 369 CC);

b) Aquél a quien, por los mismos mo-
tivos, alcanza en el extranjero una
prohibiciôn que hubiera podido ser
igualmente pronunciada en virtud
del derecho suizo.

Art. 5

Comuna de voto
1. El suizo del extranjero que se
propone ejercer sus derechos politicos
hace el pedido, por intermedio de la
representaciôn suiza, a una de sus co-
munas de origen o de precedente
domicilio.

2. Queda entonces inscripto en el re-
gistro de la comuna elegida hasta la
pérdida de su calidad de suizo del
extranjero.

Art. 6
Recursos

Las disposiciones générales del proce-
dimiento federal se aplican a los recursos

presentados contra las decisiones
cantonales de ultima instancia o contra

las de la Cancilleria federal.

Art. 7
Derecho aplicable
1. El derecho cantonal esta reservado
en lo que concierne los derechos
politicos en materia cantonal o comunal,
particularmente a la elecciôn del Consejo

de los Estados.
2. Salvo disposiciones contrarias de
la présente ley o de sus prescripcio-
nes de ejecuciôn, la legislaciôn rela-
tiva a los derechos politicos de los
suizos del interior se aplica a los suizos

del extranjero.
Art. 8
Ejecuciôn
1. El Consejo federal décréta las
disposiciones de ejecuciôn.
2. Él détermina los casos en Ios que
la matriculaciôn no es exigida y en los
que la prueba de un domicilio en el
extranjero puede ser aportada de otra
manera.
3. Él puede reglamentar, derogando el
articulo primera, el ejercicio de los
derechos politicos por los funcionarios
y empleados de la Confederaciôn de
servicio en el extranjero.

Art. 9
Disposiciones finales
1. La présente ley esta sometida al
referéndum facultativo
2. El Consejo federal fija la fecha de
entrada en vigor.
Decretado asi por el Consejo nacional
Berna, 19 de diciembre de 1975

El présidente, Etter
El secretario, Hufschmid

Decretado asi por el Consejo de los
Estados

Berna, 19 de diciembre de 1975
El présidente, Wenk
El secretario, Sauvant

Fecha de publicaciôn: 29 de diciembre
de 1975

Plazo de oposiciôn: 29 de marzo de
1976

El Consejo federal, en su sesiôn
del 25 de agosto de 1976, deci-
diô poner en vigencia, el 1? de
enero de 1977, la ley y la orde-
nanza sobre los derechos
politicos de los Suizos de! extranjero.

Los nuevos
billetes suizos
Dr. Joh. Ammann, Director del Banco
Nacional Suizo.

En 1970, el Banco Nacional decidiô
reemplazar los billetes actualmente en
circulaciôn y emprender el estudio de
una nueva serie. iCuâles son las razo-
nes de esta decision? Nuestros billetes
estân en circulaciôn desde 1956/57.
Tanto las técnicas de impresiôn como
las del grabado, han evolucionado mu-
cho desde esa época. Por otra parte,
dado que el formata de la mayoria de
los billetes extranjeros es sensiblemen-
te màs pequeno, era necesario adap-
tar nuestra circulaciôn fiduciaria. Final-
mente, las nuevas técnicas de impresiôn

y un grabado mas elaborado,
hacen que las falsificaciones resulten
mâs dificiles de realizar.
Haré falta cierto tiempo para reemplazar

tas 170 millones de francos actualmente

en circulaciôn. Los nuevos
billetes serân pues introducidos por eta-
pas. El proceso comenzarâ por el re-
emplazo de los billetes de 100 francos
y, très o cuatro meses mâs tarde, por
el de los billetes de 500 francos. El

programa de la puesta en circulaciôn
es el siguiente:

octubre de 1976 billete de 100 francos
en 1977 billete de 500 francos
en 1978 billete de 1.000 francos
en 1978 billete de 50francos
en 1979 billete de 20 francos
en 1980 billete de 10 francos

Se présenta aqui una reproducciôn del
papel moneda de 100 francos; los
otros billetes no estân todavia a dispo-
siciôn. Serân presentados a medida
que se vaya realizando su puesta en
circulaciôn.
Segûn la Constituciön y la ley, el Banco

Nacional es el ûnico responsable
de la circulaciôn monetaria. Él hace
imprimir los billetes, los acopia, los
pone en circulaciôn, retira los billetes
deteriorados y contrôla, cuando se
introduce una nueva serie, que los an-
tiguos billetes sean retirados ta mâs
râpidamente posible a fin que la
circulaciôn fiduciaria se mantenga homogé-
nea. En efecto, sucede que muchas
personas conservan antiguos billetes.
El artfculo 24 de la ley sobre el Banco
Nacional estipula:

1) Con la aprobaciôn del Consejo
Federal, el Banco Nacional puede re-
clamar billetes, tipos y series de
billetes.

2) Las cajas pûblicas de la Confederaciôn
estân obligadas a aceptar en

pago los billetes reclamados, en su
valor nominal, durante seis meses
a partir de la primera publicaciôn.
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3) El Banco Nacional esta obligado,
durante veinte anos a partir de la
primera publicaciôn, a cambiar, a su
valor nominal, los billetes reclama-
dos.

4) El contravalor de los billetes que no
han sido presentados para su cam-
bio durante ese plazo, es deposita-
do en el Fondo suizo de socorro
para danos no asegurables causados
por fuerzas de la naturaleza.

As! por ejemplo, el plazo de reclamo
de los antiguos billetes de 20 francos
del tipo Pestalozzi, venciö esta prima-
vera
Existian en Suiza 38 institutos de emi-
siön antes que, en 1907, el Banco
Nacional comenzara su actividad y cen-
tralizara la creaciön de la moneda fi-
duciaria. No disponia de billetes pro-

pios y se limitaba a agregar un sello
a los diferentes billetes existentes asl
como la inscripciôn "Banco Nacional
Suizo". Fue solamente en 1911 que el
Banco Nacional emitiö sus propios
billetes. Algunas indicaciones sobre el
volumen de la circulaciön monetaria
podrian ser aqui interesantes:

1907 238,2 millones de francos
1950 4,2 billones de francos
1975 19,1 billones de francos

Un concurso, agrupando 14 artistas sui-
zos, fue organizado a principios de los
anos 1970 a fin de obtener una con-
cepciön general para los nuevos billetes.

Ernst y Ursula Hiestand fueron los
laureados. Trabajaron en estrecha co-
laboraciön con el impresor y el Banco
Nacional. La impresiön sera realizada
de ahora en adelante enteramente en

Suiza por Orell Fussli, Artes Grâficas
S. A., de Zurich. Esta Empresa impri-
mla ya los billetes de 10 y de 20 francos,

siendo las otras piezas produci-
das por De la Rue, en Gran Bretana.
La nueva serie (puede igualmente
hablarse de una familia de billetes)
debe caracterizarse por una concep-
ciôn homogénea. El Banco Nacional ha
elegido como tema la representaciôn
de personalidades suizas, que por sus
obras, ya sea en el extranjero o en el
pafs, han contribuido al renombre de
Suiza. Cada billete lleva el retrato de
uno de ellos. La elecciôn de esas
personalidades no ha sido fâcil pues ha
sido necesario tener en cuenta ademâs,
las diferentes regiones e idiomas del
pals. Pensamos sin embargo haber
hecho una elecciôn justiciera:
Sobre los nuevos billetes figura el
retrato de las siguientes personalidades:

10 francos:
Leonhard Euler
nacido en Basilea en 1707, fallecido
en San Petersburgo en 1783,
matemâtico, flsico.

20 francos:
Horace-Benedict de Saussure
nacido en Conche/GE, en 1740,
fallecido en Ginebra en 1799,
geôlogo, geoflsico, meteorôlogo.

50 francos:
Conrad Gessner
nacido en Zurich en 1516, fallecido en
Zurich en 1568,
sabio universal, naturalista, médico.

100 francos:
Francesco Borromini
nacido en Bissone / Tl en 1599, fallecido

en Roma en 1667
arquitecto.

500 francos:
Albrecht von Haller
nacido en Berna en 1708, fallecido en
Berna en 1777
anatomista, psicôlogo, naturalista,
poeta.

1.000 franocs:
Auguste ForeI
nacido cerca de Morges en 1848, fallecido

en Yvorne en 1931,
neurôlogo, psiquiatra, entomôlogo.
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Todos los motivos y todos los detalles
de cada billete tienen estrecha rela-
ciön con la personalidad del anverso.
Los nuevos tipos de billetes presentan
las siguientes caracterfsticas gene-
rales:
Formato: (billete de 100: 170 x 78 mm.),
es inferior en un tercio a la medida
de los billetes actuales. Su forma
oblonga es mâs practica y deberia co-
laborar a evitar el doble pliegue, que
es una importante causa de deterioro.
Todos los billetes estân munidos del
hilo de seguridad.
Por primera vez, el papel de los billetes

suizos contiene una filigrana. El
personaje representado es el mismo
que el del retrato impreso, pero miran-
do en direcciôn opuesta.
Un efecto ôptico particular permite
asegurarse sobre la impresiôn en hue-
cograbado del anverso (ver descrip-
ciôn del billete de 100 francos).
El nombre del banco y la indicaciôn
del valor figuran en alemàn y en
romanche en un costado, y en francés y
en italiano en el otro. La indicaciôn
en romanche es nueva.
Los billetes tienen un côdigo en relieve

a la intenciön de los ciegos.
Las principales caracteristicas del
billete de 100 francos son las siguientes:
el sujeto principal del anverso es el re¬

trato dei arquitecto tesinés Francesco
Borromini. Francesco Castelli, llamado
Borromini, naciö en Bissone en 1599 y
falleciô en Roma en 1667. Con Fontana
y Maderno, es uno de los très grandes
arquitectos tesineses que, en los siglos
XVI y XVII, se ilustraron en Roma. Hoy
dia se lo asimilana a un suizo del ex-
tranjero. Su sentido del espacio, donde
utiliza la alternancia de las formas côn-
cavas y convexas, hacen de él uno de
los maestros de la arquitectura barro-
ca. Entre sus principales obras, pueden
citarse la Iglesia de San Carlo de las
Cuatro Fuentes, la fachada de Santa
Inès y la iglesia de San Ivo de la Sa-
biduria.
El retrato de Borromini, en azul, esta
impreso en huecograbado. A la dere-
cha, igualmente en huecograbado, se
reproduce el piano de la iglesia de
San Ivo, en violeta, verde y azul.
El color dominante del nuevo billete de
100 francos es el azul obscuro.
El reverso tiene como sujeto principal
la cupula de la iglesia de San Ivo que
esta incorporada al Palacio de la Sa-
biduria. La construcciôn de la iglesia
durô de 1642 a 1660. Esta obra esté
considerada la obra maestra de Borro-
mini.
Todos los elementos del billete (papel,
tintas, colores, combinaciôn de impre-

siones offset y huecograbado) se aûnan
para protéger las falsificaciones. La
impresiôn en huecograbado del retrato

fue realizada de manera que cada
uno pueda verificar ôpticamente la
autenticidad del billete. Si la mirada
cae perpendicularmente sobre el billete,

la vista percibe tanto las lineas im-
presas en relieve como el espacio
bianco que las sépara. El retrato apa-
rece en su aspecto normal.
Si se inclina el billete, las lineas su-
periores en relieve ocultan las interli-
neas blancas. Las zonas obscuras se
vuelven compactas y el retrato azul
obscuro. Se perciben entonces, en el
lado derecho de la cabellera, cuatro
finas rayas blancas.
El Banco Nacional se ha esforzado en
dar a los nuevos billetes una personalidad

propia que los distinga de los
extranjeros. Tan importante, sino mâs,
es la seguridad contra las falsificaciones.

Asi pues, lo grâfico y la seguridad,

deben estar intimamente ligados.
Esperamos haber alcanzado nuestro
propösito e ilustrado asi nuestro rico
pasado cultural, al haber concebido un
medio de pago a la vez préctico y se-
guro.

Curriculum vitae de! autor

Hijo de un pastor, Johann AMMANN
naciô en 1929 y pasô su juventud en
el presbiterio de Hasle - Riiegsau, en
el Emmental. Hizo sus estudios en
Berna, terminândolos en 1954 con ei ti-
tulo de doctor en ciencias politicas.
Después de once anos de actividad en
la economia privada (industria de artes
grâficas y Swissair), entrô, en 1965, a
la Central para las cuestiones de or-
ganizaciôn de la administraciôn federal.

En 1968 tomô a su cargo la direcciôn

de la Moneda federal y llevô a
cabo el cambio de las piezas de plata
contra las de cuproniquel. Empezô su
actividad en el Banco Nacional suizo
en 1969, en calidad de consejero en
el area de los billetes de banco. En
1971 fue llamado a la Direcciôn del
Banco Nacional, donde tiene a su cargo,

entre otras tareas, la confecciôn
y la emisiôn de billetes.

A los beneficiarios de una
rersta SVS / SI

En su propio interés, no
olviden enviar firmada su
confirmacion de existencia
al Consulado

antes del 30 de noviembre
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